
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
A despacho de la señora Juez el contenido de la documentación aportada por el 

Personero Judicial del demandante GUZMÁN ORDÓÑEZ, referente al “Acuerdo 
Conciliatorio” sobre el valor de la obligación exigida a la encartada CABEZAS 
QUINTERO (ver cuaderno uno digital) 

 
Sírvase proveer. 

  
Cartago (Valle), octubre 9 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0900.-          
“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” -S.S.-            

RADICACIÓN NRO. 2023-00039-00.- 
DEMANDANTE: JORGE LUÍS GUZMÁN ORDÓÑEZ 

DEMANDADA: GLORIA PATRICIA CABEZAS QUINTERO        
(ALLEGA “ACUERDO CONCILIATORIO”) 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   
                                 Cartago (Valle), nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Para los fines pertinentes, ALLÉGUESE al compaginario la instrumentación aproximada 
por el Podatario Judicial del demandante JORGE LUÍS GUZMÁN ORDÓÑEZ, la cual 
hace relación al “Acuerdo Conciliatorio” celebrado el 28 de julio de 2023, entre éste y 

la encartada GLORIA PATRICIA CABEZAS QUINTERO, en el que se determina que 
la obligación aquí reclamada asciende a la suma veintisiete millones setecientos mil 



pesos ($27’000.000,oo), de los cuales se han abonado diez millones de pesos 

($10’000.000,oo), permaneciendo entonces aún un saldo de la deuda por valor de 
DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($17’000.000,OO), que es 

por el que actualmente se ejecuta y así lo tendrá el Despacho, por tratarse de un pacto 
de voluntades celebrado entre los extremos-litis de esta demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZ,   

                                               
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 



 

 

Señor 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL   

CARTAGO VALLE 

 

ASUNTO:   AUTORIZACION ENTREGA DE TITULO JUDICIAL 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JORGE LUIS GUZMAN ORDOÑEZ 

DEMANDADO: GLORIA PATRICIA CABEZAS QUINTERO 

RADICADO:    2023-00039-00 

 

ALEXIS ABDUL HERRERA SOSA identificado con c.c. nro. 1.112.782.916 abogado en 

ejercicio portador de la t.p nro. 337.139, expedida por el csj, actuando como 

apoderado judicial de la parte demandante, mediante el presente escrito 

pretende informar al juzgado lo siguiente: 

Frente a este proceso existió un acuerdo de voluntades entre las partes 

involucradas, llegando a conciliar la suma total del capital representado en una 

letra de cambio por valor  de  SESENTA MILLONES DE PESOS MCT  ( 60.000.000)$ 

objeto de este litigio; Dados los acercamientos en reiteradas ocasiones  entre los 

intervinientes , se logra por medio de un acuerdo conciliatorio plasmado el día 28 

de julio del año 2023 , acordando un nuevo saldo equivalente a la suma de  

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCT ( 27.700.000), los cuales serían 

cancelados el día  28 de agosto del año 2023, tal y como lo evidencia el escrito 

conciliatorio. 

Teniendo en cuenta el tiempo estimado dentro del acuerdo es incumplido por la 

parte demandada, aduciendo falta de tiempo y dinero para el pago de la 

respectiva obligación; Nuevamente se estipula un plazo extrajudicial en aras de 

generar más flexibilidad con la parte demanda, donde pasado un tiempo 

determinado realizan un abono por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCT 

(10.000.000 $). Adeudando un total de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

(17.700.000) como saldo insoluto de la obligación. 

 



 

 

SOLICITO señora juez de manera atenta y formal tomar como base total de la 

deuda la suma total de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS (17.700.000$), 

dado el acuerdo conciliatorio que respalda este escrito, 

 

 

Muchas gracias  

 

ALEXIS ABDUL HERRERA SOSA 

C.C. 1.112.782.916 

T.P. 337.139 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


